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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
PRESENTE. 

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesión Ordinaria verificada el día seis de agosto del año dos mil veinticuatro, 
el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el siguiente:- 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 11/PTSJ/23-2024, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, QUE APRUEBA LAS FECHAS Y LAS SEDES DE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL 
PRIMER SEMESTRE DEL AÑO JUDICIAL 2024-2025.- 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, las Sesiones Ordinarias del Pleno 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, que se llevarán a cabo durante el primer semestre del año 
judicial 2024-2025, a las 11:30 horas, serán de la siguiente manera: 

FECHA Y LUGAR SEDE
Jueves 5 de septiembre 

de 2024
Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Campeche.

Jueves 19 de septiembre de 2024
Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Campeche.

Jueves 3 de octubre de 2024
Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Campeche.

Jueves 17 de octubre de 2024
Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Campeche.

Jueves 7 de noviembre de 2024
Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Campeche.
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Jueves 21 de noviembre de 2024
Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Campeche.

Lunes 2 de diciembre de 2024
Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Campeche.

Lunes 16 de diciembre de 2024
Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Campeche.

Miércoles 8 de enero de 2025
Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Campeche.

Jueves 16 de enero de 2025
Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Campeche.

Jueves 6 de febrero de 2025
Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Campeche.

Lunes 17 de febrero de 2025
Campeche

Avenida Patricio Trueba y de Regil número 236, Colonia San Rafael C.P. 
24090, San Francisco de Campeche, Campeche.

 - -

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en 
las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares Administrativos, 
Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. - - 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado de Campeche. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E.- MTRO. MARIO ALBERTO PECH XOOL, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA LOCAL, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. RÚBRICA.

EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, APROBÓ EL SIGUIENTE: -

ACUERDO

NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO EJECUTIVO

De conformidad con lo que establecen los artículos 125, fracción XVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, nombra al ciudadano Maestro Mario Alberto 
Pech Xool, como Secretario Ejecutivo del citado Consejo, para el periodo comprendido del cinco de agosto de 
dos mil veinticuatro al cinco de septiembre de dos mil veintiséis. 

Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría Ejecutiva, 
de los juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. MAYRA DEL CARMEN CRUZ HERNANDEZ

FOLIO 51

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 443/21-20222/
J3FAMT-I, RELATIVO A UN JUICIO ORDINARIO DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO 
POR HIGINIO PEREZ LANDEROS EN CONTRA DE 
MAYRA DEL CARMEN CRUZ HERNANDEZ– LA JUEZ 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio número 
3969/23-2024/CDERF-II, suscrito por la LICDA. YENI 
ANAILS PEREZ VARGAS, Jueza Interina del Juzgado 
de Ejecución en Materia Familiar y de Ordenes de 
Protección de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, mediante el cual devuelve sin 
diligenciar el exhorto 173/23-2024/J3MFAMT-I, por las 
razones expuestas en el mismo; en consecuencia SE 
ACUERDA: 

auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de 
Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Comuníquese el presente Acuerdo a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, al Instituto 
de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
cinco de agosto de dos mil veinticuatro. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, las y los señores Consejeros: Presidenta Magistrada y Consejera Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, 
ante el Secretario Ejecutivo Maestro Mario Alberto Pech Xool, que autoriza y da fe.

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL NOMBRAMIENTO DEL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
COMO SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA 
MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA Y CONSEJERA 
MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAGISTRADO Y CONSEJERO MAESTRO LEONARDO 
DE JESÚS CÚ PENSABÉ Y CONSEJERO WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO.- 
CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL.- Rúbrica.
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ciudad, se le requiere al promovente para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente en que sea debidamente notificado del 
presente proveído, señale domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., 
para oír y recibir notificaciones; en la inteligencia de 
no hacerlo así las notificaciones subsecuentes, aún 
las de carácter personal, se le realizarán por medio de 
cédula que se fije en los estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 96 y 97 
del Código Procesal en cita.-

3.- De igual manera se le reconoce la personalidad con 
que se ostenta el LIC. CARLOS EXIQUIO SÁNCHEZ 
MIGUEL, el cual queda conferido con los mandos y 
compromisos que señala la Ley para dicho cargo, de 
conformidad con el artículo 49 A y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

4.- Ahora bien, en cuanto a la solicitud del C. HIGINIO 
PÉREZ LANDEROS, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con la C. MAYRA DEL CARMEN 
CRUZ HERNÁNDEZ, tenemos que a raíz de la reforma 
del Código Civil publicado con fecha veintiséis de 
abril de dos mil veintidós a través del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, en el que se reformaron 
los artículos 278, el primer párrafo del artículo 280 
fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 Y 
288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI, del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306, Y 311 se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción 
VII al artículo 282, 282 Bis, los artículos 288 BIS, 288 
TER, 288 QUATER, las Fracciones VII y VIII al artículo 
298, los artículos 305 BIS, 305 TER y 305 quater y se 
derogan los artículos 279,287,289,290,291,292,294,29
5,297 y 302 todos del Código Civil del Estado.-

En el que Legislación local se pronunció respecto a 
la figura del divorcio en el que los justiciables pueden 
ocurrir ante el Juez competente a solicitar el divorcio 
por mutuo consentimiento y sin expresión e causa en 
términos del artículo 281 del Código Civil del Estado, 
y se considera de aplicación obligatoria a partir de la 
fecha de la publicación en el periódico oficial.-

En ese contexto tenemos que de conformidad al 
numerales 281, 288, 298 y 306 de la Legislación Local 
aplicable, y en aras de proteger el derecho humano 
al libre desarrollo de la personalidad del C. HIGINIO 
PÉREZ LANDEROS, se admite a trámite la petición de 
divorcio SIN EXPRESIÓN DE CAUSA.-

En virtud de los argumentos anteriores, toda vez que 
el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 

1.- Acumúlese a los presentes autos el oficio y 
documentación adjunta para que obren conforme a 
derecho correspondan tal y como lo establece el artículo 
72 Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado y dese vista de ello a las partes para su 
conocimiento. 

2.- Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron 
a cabo las diligencias necesarias sin encontrar el 
domicilio o paradero de la C. MAYRA DEL CARMEN 
CRUZ HERNÁNDEZ y tomando en consideración que 
ya se tienen las contestaciones de los oficios remitidos a 
las diversas dependencias, se acredita la ignorancia del 
domicilio actual de la C. MAYRA DEL CARMEN CRUZ 
HERNÁNDEZ. -

3.- Por lo tanto, de conformidad con lo que establece 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, notifíquese a la C. MAYRA DEL 
CARMEN CRUZ HERNÁNDEZ el presente acuerdo, así 
como el de fecha ocho de junio del dos mil veintidós, 
mediante edictos que sean publicados por tres veces en 
el Periódico oficial, por espacio de quince días; mismo 
que a continuación se transcribe: - 

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS.-

VISTOS: Se tiene por presentado al C. HIGINIO PÉREZ 
LANDEROS, con su escrito de cuenta y documentación 
anexa al mismo, señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones en la calle 44-A x 
41-A y 39-A SN, Col. Flores Magón 24350 Escárcega, 
Campeche; nombrando como su Asesor Técnico al LIC. 
CARLOS EXIQUIO SÁNCHEZ MIGUEL, con cédula 
profesional 9656678 y R.F.C. SAMC830829GG4, y con 
domicilio en la calle Niebla II entre calle Agua y calle 
Llovizna, Fracciorama 2000 de esta ciudad; solicitando 
la disolución del Vínculo

Matrimonial SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une a 
la C. MAYRA DEL CARMEN CRUZ HERNÁNDEZ, en 
consecuencia, SE PROVEE:-

1.- En cumplimiento a la circular número 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022 signada por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado de fecha 
cuatro de abril de dos mil veintidós, fórmese únicamente 
expediente original y márquese con el número 443/21-
2022/J3MFAMT-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX).-

2.- En razón de que el domicilio señalado para oír 
y recibir notificaciones se encuentra fuera de esta 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 9 de 2024

la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une al C. HIGINIO 
PÉREZ LANDEROS y la C. MAYRA DEL CARMEN 
CRUZ HERNÁNDEZ.

5.- Luego entonces, se declara la separación física y 
material de une al C. HIGINIO PÉREZ LANDEROS y 
a la C. MAYRA DEL CARMEN CRUZ HERNÁNDEZ, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil del Estado Vigente.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
la C. MAYRA DEL CARMEN CRUZ HERNÁNDEZ, que 
la notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con el C. HIGINIO 
PÉREZ LANDEROS, en virtud que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por lo 
tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.-

6.- En virtud de que, del acta de matrimonio se observa 
que el mismo no se pactó bajo qué régimen contrajeron 
matrimonio, por lo que de conformidad con el artículo 
221 del Código Civil del Estado de Campeche se tendrá 
como el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES, sin 
embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que lo hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante juicio autónomo 
con fundamento en el artículo 305 QUATER del Código 
Civil del Estado.

7.- No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable 
no implica desconocer la necesidad de resolver las 
cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.-

8.- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos del menor 
de edad involucrado en éste asunto, de conformidad 
con el artículo 288 del Código Civil del Estado, dese 
la correspondiente intervención al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, así como al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción, poniéndoseles a la vista 
la propuesta hecha por el promovente, en el cual se 
regula la patria potestad, custodia, convivencias y 

pensión alimenticia del infante para que de conformidad 
con lo que dispone el artículo 1325 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, dentro del término 
de tres días propongan las modificaciones que 
consideren pertinentes en protección a los intereses de 
los mencionados infantes.-

9.-En consecuencia, y tomando en consideración el 
convenio presentado por la parte actora y con apoyo en 
el numeral 298 del Código Civil del Estado, se dictan las 
siguientes medidas provisionales:

a)	 Respecto a la Guarda y Custodia provisional 
del menor de edad de iniciales E.H.P.C., se toma en 
consideración lo señalado por el promovente y de los 
documentos adjuntos a la solicitud, por lo que para de 
no vulnerar el entorno en el que actualmente habita 
el infante, se determina de manera provisional que el 
infante queda al cuidado directo de su progenitora la C. 
MAYRA DEL CARMEN CRUZ HERNÁNDEZ y bajo la 
patria potestad de ambos padres.-

b)	 Se decreta el 20% (VEINTE POR CIENTO) 
del total de sus percepciones económicas y demás 
prestaciones de ley que devenga de manera quincenal 
el C. HIGINIO PÉREZ LANDEROS, a favor del infante 
de iniciales E.H.P.C., porcentaje que asciende a la 
cantidad de $1,000.00 (Son: Un Mil Pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que deberá depositar de forma quincenal en 
la cuenta bancaria con número de cuenta 0475522501 
CLABE 012180004755225015.-

c)	 Toda vez que el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional del menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos; por lo que en aras de salvaguardar 
el derecho de la infante a vivir en familia y convivir con 
ambos padres, especialmente con el que no tenga la 
guarda y custodia, se decretan de manera provisional 
las convivencias del infante de iniciales E.H.P.C., con su 
padre no custodio, de manera abierta, previo aviso a la 
madre custodia, siempre y cuando no se encuentre bajo 
influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga de 
cualquier tipo; por lo que ambos padres deben permitir 
que se lleven a cabo dichas convivencias en beneficio 
del infante con el progenitor que no tiene la guarda y 
custodia.-

Por otra parte, se les hace saber a los CC. HIGINIO 
PÉREZ LANDEROS Y MAYRA DEL CARMEN CRUZ 
HERNÁNDEZ, que deberán de abstenerse de realizar 
actos de manipulación sobre el infante de iniciales 
E.H.P.C., tendientes a transformar la conciencia de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 9 de 2024

un niña, niño o adolescente con el objeto de impedir, 
obstaculizar o destruir sus vínculos con uno de sus 
progenitores, lo cual merma su derecho humano a 
gozar de condiciones que permitan su crecimiento 
sano y armonioso, tanto físico como mental, material, 
espiritual, moral y social, así como su derecho a vivir 
en familia.-

Para tal fin se exhorta a las partes, que durante 
las convivencias deberán adoptar las medidas de 
sana distancia, higiene, limpieza y de salud que han 
recomendado las diversas instancias gubernamentales, 
con motivo de la contingencia sanitaria originada por la 
pandemia COVID-19.

10.- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, 
se deja a salvo los derechos de la C. MAYRA DEL 
CARMEN CRUZ HERNÁNDEZ, para que en su caso 
los haga valer en la vía y forma legal correspondiente 
mediante juicio autónomo, toda vez que del análisis 
del escrito de solicitud y documentación adjunta, hasta 
este momento no se cuentan con elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a la pensión 
compensatoria provisional a su favor.-

Medidas que permanecerán establecidas, salvo 
que no exista un pronunciamiento previo de alguna 
autoridad sobre el particular o hasta en tanto no sean 
modificadas, a través de la vía y forma correspondiente, 
mediante juicio autónomo, en caso de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los 
hijos; por su naturaleza, implican que ambas partes 
tienen derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios 
que estimen convenientes al respecto.

Amén, de que ello no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de 
causa, que conllevaría su postergación hasta en 
tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos 
a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro del 
procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

Además, que la garantía de previa audiencia, establecida 
en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, 
únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen 
la privación, con existencia independiente, cuyos efectos 
son definitivos y no provisionales o accesorios; por lo 

que debe considerarse que la emisión de tales medidas 
provisionales no constituye un acto privativo, pues sus 
efectos provisionales quedan sujetos, a modificación, a 
través de la vía y forma correspondiente en donde el 
sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes.

Registro digital: 196727

Instancia: Pleno

Novena Época

Materia(s): Constitucional, Común

Tesis: P./J. 21/98

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.

Tomo VII, Marzo de 1998, página 18

Tipo: Jurisprudencia

MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS 
PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU IMPOSICIÓN 
NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. 
Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la garantía de previa audiencia, 
establecida en el segundo párrafo del artículo 14 
constitucional, únicamente rige respecto de los 
actos privativos, entendiéndose por éstos los que 
en sí mismos persiguen la privación, con existencia 
independiente, cuyos efectos son definitivos y no 
provisionales o accesorios. Ahora bien, las medidas 
cautelares constituyen resoluciones provisionales que 
se caracterizan, generalmente, por ser accesorias y 
sumarias; accesorias, en tanto la privación no constituye 
un fin en sí mismo; y sumarias, debido a que se 
tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo 
el peligro en la dilación, suplir interinamente la falta 
de una resolución asegurando su eficacia, por lo que 
tales medidas, al encontrarse dirigidas a garantizar la 
existencia de un derecho cuyo titular estima que puede 
sufrir algún menoscabo, constituyen un instrumento 
no sólo de otra resolución, sino también del interés 
público, pues buscan restablecer el ordenamiento 
jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, 
una situación que se reputa antijurídica; por lo que 
debe considerarse que la emisión de tales providencias 
no constituye un acto privativo, pues sus efectos 
provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, a las 
resultas del procedimiento administrativo o jurisdiccional 
en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y 
podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes; consecuentemente, para la imposición de 
las medidas en comento no rige la garantía de previa 
audiencia. Amparo en revisión 284/94. Cuauhtémoc 
Alvarado Sánchez. 27 de febrero de 1995. Once votos. 
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Ponente: Humberto Román Palacios. Secretaria: Laura 
G. de Velasco de J. O’Farril. Amparo en revisión 322/94. 
Elia Contreras Alvarado. 9 de julio de 1996. Once votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Juan Carlos Cruz Razo. Amparo en revisión 710/95. 
Jorge Arturo Elizondo González. 16 de mayo de 1996. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. 
Castro y Castro y Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Óscar Germán Cendejas Gleason. Amparo en revisión 
1749/94. Adalberto Hernández Pineda y otro. 29 de 
enero de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo 
directo en revisión 262/97. Gabriel Neira Rodríguez y 
coag. 29 de septiembre de 1997. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro 
Villagómez Gordillo. El Tribunal Pleno, en su sesión 
privada celebrada el veintiséis de febrero en curso, 
aprobó, con el número 21/1998, la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de 
febrero de mil novecientos noventa y ocho.-

11.- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.-

1.	

2.	 12.- Por tal motivo, de conformidad con el 
artículo 124 del Código Civil del Estado requiérase al 
C. HIGINIO PÉREZ LANDEROS, para que dentro del 
término de tres días hábiles, anexe el pago del derecho 
de inscripción del divorcio, para los efectos legales del 
artículo 308 Ibídem, con la finalidad de girar oficio al 
Registro Civil correspondiente, para la inscripción del 
divorcio.

13.- Se hace de conocimiento a los CC. HIGINIO 
PÉREZ LANDEROS Y MAYRA DEL CARMEN CRUZ 
HERNÁNDEZ, que en caso de que se acredite la 
existencia de diverso juicio de divorcio promovido por 
alguna de las partes, en presente asunto se sobreseerá 
y prevalecerá el primero, lo anterior para evitar 
determinaciones contrarias que causen incertidumbre 
jurídica de los justiciables pues no pueden haber dos 
determinaciones en un mismo asunto, por causas 
imputables a alguna de las partes.-

14.- Asimismo, se les hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página Oficial del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado https//
poderjudicialcampeche.gob.mx, en el apartado de 

SERVICIOS, para efecto de revisar las cédulas de 
estrados que se fijen en el presente asunto, lo anterior 
atendiendo a lo señalado en la Circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a 
la circular Núm. 140/CJCAM/19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava Del 
apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.

15.- En cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes de este Juicio que tienen expedito su derecho 
para aponerse a la publicación de sus datos personales 
o expediente respectiva Siempre y cuando, la Unidad 
administrativa que lo tenga bajo resguardo determino 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando 
en cuenta para ello, si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria y que; en 
la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales 
en términos del artículo 7 de la Ley antes citada, todo 
lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la Unidad 
Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente.-

16.- Finalmente, en atención a la garantía de 
audiencia, prevista en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar al C. HIGINIO PÉREZ LANDEROS de manera 
personal la presente declaración de divorcio y dado que 
el domicilio de la parte demandada se encuentra fuera 
de esta jurisdicción; en correspondencia con el artículo 
105 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento exhorto al Juez Familiar Competente del 
Estado de México, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado, se sirva designar personal a su cargo 
para que se constituya en el domicilio ubicado en la 
calle La Cañada, número 3, lote 2 26B, colonia Nueva 
Santa María, C.P. 55749 en la ciudad de Tecamac, 
México; y se sirva a notificar de manera personal a la 
C. MAYRA DEL CARMEN CRUZ HERNÁNDEZ; y con 
la entrega de las copias simples de traslado exhibidas 
y debidamente cotejadas, para que dentro del término 
de seis días hábiles más tres por razón de distancia, 
manifieste lo que a su derecho corresponda, así también 
le haga de su conocimiento que dentro del término 
concedido deberá señalar dentro del término antes 
mencionado, domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
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de San Francisco de Campeche, Camp., para oír y 
recibir notificaciones; en la inteligencia de no hacerlo 
así las notificaciones subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le realizarán por medio de 
cédula que se fije en los estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 96 y 97 
del Código Procesal en cita; en otros términos, en caso 
de que la demandada no se encuentre en ese domicilio, 
se solicita comisionar al Actuario Diligenciador para que 
le requiera a la persona con quien atienda la diligencia, 
señalar el domicilio actual donde se pueda localizar a 
la C. MAYRA DEL CARMEN CRUZ HERNÁNDEZ, lo 
anterior, a fin de dar cabal cumplimiento a la notificación 
del proveído antes citado y así no vulnerar su derecho 
de audiencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO SILVIA 
MERCEDES CHAB NOCEDA, JUEZ TERCERA DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA YASMIN DEL 
JESÚS CAB CAN SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE 
ACTAS QUE CERTIFICA Y DA FE.”

2.- En consecuencia de lo anterior, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
del actuario de enlace adscrito a este Juzgado, para 
que en auxilio a las labores de este Juzgado se sirva 
a realizar la versión impresa de lo ordenado en el 
presente proveído, la cual debe realizarse con tipo de 
letra arial, número de letra diez, con interlineado sencillo 
y sin sangrías; de igual forma deberá realizar el respaldo 
magnético (CD) de dicho documento, para efecto de 
que lo haga llegar a la central de actuarios y el Actuario 
diligenciador haga entrega de la versión impresa y 
respaldo magnético ante las Oficinas del Periódico 
Oficial del Estado, ubicado en la Calle 10, con esquina 
Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco de esta 
Ciudad Capital, esto en cumplimiento a lo que señalan 
los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. Igualmente, se faculta 
al Actuario Diligenciador para que una vez haga la 
entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio, 
este sea quien señale las dos fechas posteriores para 
las publicación respectiva en el Periódico Oficial y así 
poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer 
las tres publicaciones en el lapso de quince días.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 

JUEZA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO 
MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

,LIC. FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, 
ACTUARIO EN FUNCIONES. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E D I C T O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente 75/16-2017/2C-
I, RELATIVO al Juicio Sumario Hipotecario promovido 
por el licenciado ALEJANDRO DE JESUS ESTRADA 
AVILA, Apoderado Legal de la Sociedad Limitada de lso 
Activos de GRAMERCY Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable en contra de MARIA DE 
LOS ANGELES BAÑOS MAY Y ALFREDO MANUEL 
RUIZ ZURITA, el cual se describe a continuación:

PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE 16, NUMERO 
15 MANZANA NUMERO 72, COLONIA SAMULA, 
C.P. 24090 DE ESTA CIUDAD CAPITAL, CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: POR SU 
FRENTE MIDE DIEZ METROS Y COLINDA CON LA 
CALLE 16, POR SU FONDO MIDE DIEZ METROS Y 
COLINDA CON EL PREDIO DE LA C. JUANA JUAREZ, 
POR SU COSTADO DERECHO MIDE CINCUENTA 
METROS Y COLINDA CON PREDIO DE LA SEÑORA 
ROSA MARIA GIL DE ESPINO; Y POR SU COSTADO 
IZQUIERDO MIDE CINCUENTA METROS Y COLINDA 
CON PREDIO DEL C. MANUEL VALDEZ, CON UNA 
SUPERFICIE QUINIENTOS METROS CUADRADOS, 
EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR 
DE MARIA DE LOS ANGELES BAÑOS MAY Y 
ALFREDO MANUEL RUIZ ZURITA, CON FOLIO REAL 
ELECTRONICO 75435, INSCRITO, EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE. - -

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el 
avaluó emitido por el perito la cantidad de $1,250,000.00 
pesos (SON: UN MILLON, DOSCIENTOS CINCUENTA 
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MIL 00/100 M.N) y como postura legal la cantidad de 
$833,333.33 pesos (SON: OCHOCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL, TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.).-

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
el día 12 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, A LAS 12:00 HORAS.

San Francisco de Campeche, Camp., 30 de mayo de 
2024.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO..- LICENCIADO 
ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, SECRETARIO 
DE ACUERDOS INTERINO JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble en litis del expediente número 10/20-
2021/2C.I., relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL DE 
DISOLUCIÓN DE COPROPIEDAD PROMOVIDO POR 
MARINA DEL JESUS FLORES TOLOZA EN CONTRA 
DE MATÍAS IVAN FLORES TOLOZA, el cual se describe 
a continuación:-

PREDIO URBANO UBICADO EN EL LOTE NUMERO 
TRES  DE LA EX HACIENDA DE SAN FRANCISCO 
KOBEN CAMPECHE, EL CUAL TIENE LAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE  MIDE 
CIEN METROS  Y COLINDA CON CAMINO PRIVADO, 
POR EL SUR MIDE CIEN METROS Y COLINDA CON 
EL SEÑOR ERNESTO MAY CANUL, POR EL ESTE 
MIDE CIEN METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD 
DEL LICENCIADO FELIPE WONG Y POR EL OESTE 
MIDE CIEN METROS  Y COLINDA CON EL SEÑOR 
ERNESTO MAY CANUL Y SE CIERRA EL PERÍMETRO 
CON UNA SUPERFICIE DE HECTÁREA, INSCRITO 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD  Y 
DEL COMERCIO DE  ESTA CIUDAD,  DE FOJAS  89 A 
91 DEL TOMO 141  VOLUMEN D LIBRO Y SECCIÓN 

PRIMEROS CON LA INSCRIPCIÓN II NO. 71945 CON 
FECHA CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DOS. 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para el remate del bien inmueble en litis, el avaluó emitido 
por el perito tercero en discordia, mismo que asciende 
a la cantidad de $1,870,000.00 (SON: UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N) 
y como postura legal la cantidad de $1,246,666.66 
(SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
el día 28 DE AGOSTO DEL AÑO 2024 A LAS 12:00 
HORAS.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
CARMEN MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 23/23-2024/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de: FERNANDO DAMIAN CORTES Y / 
O FERNANDO DAMIAN Y NATALIA CHI AYIL Y/O 
NATALIA CHI DE DAMIAN Y/O MARIA NATALIA CHI 
DE DAMIAN, quienes fueran originarios y vecinos de 
Hecelchakán, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 02 de Julio de 2024.- 
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA 
CAN, JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL Y DE OARLIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 32/23-2024/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho 
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a la herencia de: MARIA TEOFILA UHU XEQUEB 
Y/O TEOFILA UH DE CHAY Y/O MARIA TEOFILA 
UH XEQUEB Y/O MARIA TEOFILA UUH XEQUEB 
Y/O TEOFILA UHU DE CHAY, así como ASUNCION 
CHAY PERAZA Y/O ASUNCION CHAY Y/O JOSE 
ASUNCION CHAY PERAZA , quienes fueran originarios 
y vecinos de Hecelchakán, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 17 de Mayo de 2024.

MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA 
CAN, JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL Y DE OARLIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS..- Rúbricas

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 
treinta y tres fracciones I y II; y 34 treinta y cuatro de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se convoca a todos los que se consideren con derecho 
a la herencia de la extinta señora MARÍA YOLANDA 
ILDA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, quien falleciera en Ciudad 
del Carmen, Campeche, para que en el término de 
30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
Intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a 
mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43 cuarenta 
y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de 
la Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta 
Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 22 veintidós de julio de 
2024 dos mil veinticuatro.- LA NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO SIETE, LICENCIADA ESTELA RENÉ 
VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia de la extinta señora PETRA 

SALGADO RAMIREZ, para que en el término de 
30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento sucesorio 
intestamentario se radicó en la Notaría Pública número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a 
mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43 cuarenta 
y tres entre la calle 68 sesenta y ocho y la avenida 
Periférica Norte, de la colonia Camaroneros, código 
postal 24169 veinticuatro mil ciento sesenta y nueve de 
esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Ciudad del Carmen, Campeche a 26 de julio de 2024.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 
treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se convoca a todos los que se consideren con derecho 
a la herencia de la extinta señora MARÍA ADRIANA 
HERRADA HUIDOBRO, para que en el término de 
30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento sucesorio 
intestamentario se radicó en la Notaría Pública número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a 
mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta 
y tres entre la calle 68 sesenta y ocho y la avenida 
Periférica Norte, de la Colonia Camaroneros código 
postal 24169 veinticuatro mil ciento sesenta y  nueve de 
esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Ciudad del Carmen, Campeche 29 de julio de 2024.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica-

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Seis 
mil trescientos treinta y cuatro  de fecha veintitrés de 
Julio del dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, 
se inició el procedimiento sucesorio Intestamentario 
de quien en vida respondiera al nombre de EUGENIA 
ISABEL CHI MASS, quien falleció el día veintinueve de 
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Marzo del dos mil veinticuatro, en esta ciudad, siendo 
denunciado por la señora AMALIA CANDELARIA CHI 
MASS, por lo que se cita a quienes se consideren 
herederos y acreedores, para que ejerciten sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este edicto, y comparezcan ante 
esta notaria a mi cargo a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 1 de AGOSTO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DE LA C. CONCEPCION DIAZ MAY, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A 
MI CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN 
ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 23 
DE JULIO DEL 2024.- M. R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA. ROVF721003MCCSLR06. CED. 
PROF. 2314821. R.F.C. ROVF721003MCCSLR06- 
Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS DE FECHA 
ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO 
EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE LA 
EXTINTA AIDA MARIA RUIZ MATUS y/o  AIDA MARIA 
RUIZ DE MARTINEZ DENUNCIADO POR SU HIJO 
EL C. LUIS ALBERTO MARTINEZ RUIZ, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II 
DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN  
CON DERECHO A LA HERENCIA O  QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN 
CALLE 61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. 
P. 24000, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
NUEVE DE JULIO DEL AÑO 2024.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO DE 
FECHA CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE EL EXTINTO JOHAN JANZEN 
PETERS DENUNCIADO POR EL C. PETER JANZEN 
PETERS EN SU CARÁCTER DE ALBACEA EJECUTOR 
Y DEFINITIVO, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN 
CALLE 61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. 
P. 24000, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO 2024.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO DE FECHA 
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL C. MANUEL JESUS 
QUIJANO FARFAN, DENUNCIADO POR SU ESPOSA 
LA C. FRANCISCA MAYO PEREZ, Y PARA CUMPLIR 
CON LO DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II DEL 
ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN  
CON DERECHO A LA HERENCIA O  QUE TENGAN 
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LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN 
CALLE 61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. 
P. 24000, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO 2024.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE DE 
FECHA DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA C. KATHARINA 
BUECKERT GUENTHER, DENUNCIADO POR SU 
HIJO EL C. ISAAC HIEBERT BUECKERT, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II 
DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN  
CON DERECHO A LA HERENCIA O  QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN 
CALLE 61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. 
P. 24000, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO 2024.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO DE 
FECHA DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA C. JACOBO HIEBERT 
THIESEN, DENUNCIADO POR SU HIJO EL C. ISAAC 
HIEBERT BUECKERT, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 
33 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO 
A LA HERENCIA O  QUE TENGAN LA CALIDAD DE 
ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION DEL EDICTO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 
NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO 2024.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Titular, 
se inició a través de la Denuncia Intestamentaria 
de fecha 08 del mes de julio del año 2024, solicitada 
por la ciudadana Laura María Martínez Cámara, el 
procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
del cujus JORGE LUIS AKE CHABLE, quien falleciera 
el día 24 de julio del año 2020, por lo que se convoca 
a quienes se consideren con derechos hereditarios y 
a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada en 
Avenida José López Portillo número ochenta y nueve 
colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad 
capital, a deducir sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este 
Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de diez 
en diez días hábiles, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 09 del 
mes de julio del año 2024.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- Rúbrica.
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